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SALTA, 29 de dic¡embre de 2022

Exped¡ente No 23197 12022.-

VISTO la Resolución CS Nro. 444t2022 de Distribución de Créditos para el Ejerc¡cio

Financiero 2022 y,

CONSIDERANDO:

Que por Resolución cs No 44412022 se aprobó la distr¡bución de créditos para el

ejercicio 2Oi2, con una previsión de PESOS SETECIENTOS OCHENTA Y UN MILLONES

CiUtNle¡¡rOS NOVENTA Y TRES MIL TREINTA CON 06/100 ($ 781.593.030,06) en concepto

de "crédito a Distribuir" por parte de la Comisión de Planificación y la Comisión de Hacienda.

Que el destino de la previsión realizada por el consejo superior, a través de la Res.

444t2O22 tiene por objeto iinanciar obras menores y urgentes dentro del ámbito de la

Un¡versidad.

Que lo indicado en el punto anterior implica la ejecución de gastos reproductivos en

concepto de bienes de capital: Obras Públicas, que conforman la denominación de "Bienes de

Uso" según el clasificador de gastos presupuestarios (Plan de Cuentas)

eue en Comisión de Hacienda del Consejo Superior se anal¡zó los requerim¡entos de

las diferentes Unidades Académicas.

Que el requerimiento se encuentra dentro de las previs¡ones presupuestarias y tiene

como objeto la realización de gastos de capital.

Por ello y atento a lo aconsejado por la comisión de Hac¡enda, mediante Despacho No

112122 (modificado),

EL CONSEJO SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
(en su 70 Sesión Extraordinaria del 29 de diciembre 2022)

RESUELVE:
ARTíCULO 10: Transferir a las Un¡dades detalladas en tabla s¡gu¡ente de la cuenta'Crédito a

D¡str¡bu¡f,' del Presupuesto la suma de PESOS SETECIENTOS OCHENTA Y UN MILLONES

coN oO/1oo ($781.000.000) según el sigu¡ente detalle siguiente:
E¡pedieñte Nr 23,197/2022

DtsfRtBUoóN cUENTA: cRÉotlo A DISTRIBUIR

Ane¡ol.Res,cs Ne

CREDITO DISPONIEI.E . RES.cs 22

Co5to Totalcto/MB2
fvlemoria

Des.riptiva

Proyeato

Par.¡al
Mt2ConceptoNe orden Expediente

s 55.0m.000,00406,5[m49/2022
Comedo. llniversitarro Sede Region¿l i¡€tán

I 1m.m0.00,m410Fac. Cs. De l¿S¿lud'obras18141121

5 1m.000,0m,m410Fac. de Hum¿n¡dades -0bras4f,s7l11 - 18¡76127

§ 114.001.m,mx
F)c. de Cie¡cias [conómic¡s3e4 6439/2011

s ú0.m0.000,m1688,89Facultad de Cs. Natlrales. Geol5 10376/2019

s 180.m0.0@,m
Biblioteca -obrasy amrenlo6 s/r

5 42.0@.0@,miacultad de lngenieria. Rep¡reción Planla

Piloto
18174/2019

$ 781.0q).m,mTotal Recurlos Afectad05 para lnver!¡ones

S 593.030,06Total Recursos no afe.tados por esta d¡ttr¡bución

Expediente Ne 23197/2022.- Pá8.112.-
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ARTICULO 2o: Asignar y transferir a las Sedes Regionales detalladas, los montos afectados a

bienes de uso - c-onstrucción de obra, con cargo al financiamiento por Recursos Propios -

ARTÍCULO 30: Sol¡citar al Rectorado el estudio de factib¡lidad que brinde solución a la situac¡ón

del Anexo santa victor¡a Este, en relación a la adquisición de un predio y la construcción de

cuatro (4) aulas y baños.

ART|CULO 40: Dejar establecido que la apl¡cación presupuestaria de lo dispuesto en los

articulos anter¡ores tiene como objetb la ejecución de bienes de cap¡tal (Bienes de Uso), según

la clasificación presupuestar¡a y para los fines indicados

ART|CULO 50: lmputar los montos consignados en el art. 1" y 2" ql la preserrte.resolución en

las respectivas partidas presupuestarias [revista para el ejercicio 2022 Res. Cs. N" 44412022 y

prórroga Res. CS N'504/22 respectivamente.

ART¡CULO 60: Previsionar para la distribución de créditos año 2023 el financiamiento necesario

para la finalización de las obras según surja de los respectivos expedientes'

ART|CULO 7o: Las transferenc¡as dispuestas será efectivizadas antes del día 15 de enero del

año 2023, según las especificaciones respectivas

ART|CULO 80: Comuníquese a: Facultades, Sedes Reg¡onales, Secretaria Adm¡nistrativa,

Dirección General de Admin¡strac¡ón, Dirección de Presupuesto y Dirección de contabilidad.

cumplido, siga a secretaría Administrativa a sus efectos. As¡mismo, publíquese en el boletín

Renta de la Propied ad - Resolución CS N 504/2022
lmporte

1 - Sede RegionalTartagal 90.000.000

2 - Sede Regional Orán 90.000.0 00
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